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En dicho _Profecto figUra UD. presupuesto general de 109.694..000
pesetas y una potencia instalada dé- 2.500 C. V. en ejes de
t'.1rbinas.

La Comi••ría de Agua.s del Duero podrá autorizar modifica
c10aes eo este proyecto, que tiendan a su perfeccionamiento y
que DO impliquen variaciones en sus caracteristicas esenciales

Segunda.-EI máxím:> caudal utilizable correspondiente a la
ampliación que Jlor esta Resolución se autoriza será de 20 me
tros cUbicos por &egundo, 000 lo que el mhimo total que podrá
ut:~izane .er. de 40 metros cúbicos por segundo, conservándose
la milm... p~.a correspondiente a la concesión anterior.

T4rcera.-Lu obras e instala.ciones deberán quedar termina
das en al plazo de .eis meses, contados desde la fecha de pubU..

,cac!ón de _ta concesión en el ..Boletin Oficial del Estado.
CU&rta,~1 turbinas y alternadores a instalaren 1& oantral

tendrán 1&1 .i~i811tes característicaa:
Turbinas- Una turbina con rodete de palas njas (tipo hélice),

otra con paJas móviles (tipo KaplanJ, ambas para un caudal a
plena admilión de 20 metros .cúbicos par segundo y salto mui.
me de 5,1 metros; potencia máxima, 1.250 C. V.; velocidad, 215
revoluct'mes por minuto.

Alternadore6: Asíncronos trifásicos, acoplados a 1u turbinas
a trav't1 de un multiplicador de velocidad; potencia nominal
cada unq. de 1.000 KV J\¡ efectiva. B50 Kw; velocidad de rotación,
757 r p .•.

Quinta.-Se atarla uta oonceiión por un plazo de setenta y
cinco ailQ&, oontados d8Sid8 la fecha en que se inicie la 'explota
ción total o parcial, conforme a lo dispuesto en el Real' Decreto

d.e 10 d. Do...iembre de lft2 y 14 de iunio de Hil21, a cuyas
pr~cripctoneiquedasuj.ta la concesión. asf como a lu de la
R$al Orden d. 7 de junio _de 1~1. .

SeKta.--:-EI . conONioD;,.no no tendrá derecho a recIam.d6n
olI~de-••I~.C1" como conseCUencia de 18 falta del caudal nece
"~10 para IU .proY~h • .mie.nto que, pueda producirse en el rio
Duero, • oaUi& de cua.quier aprovech&miento para abasteci
miento •• &Ju. a poblacionM o para riego que pueda autorizarse
ea lo IUC('II"'0 por el Miniiterio de Obras Públicas y Urbanismo
O for l. C~ts.rfa de Aguas dal Duero, ni por los regimenea
que se .cectueIl lM1 los embalses situados aguas arriba.

S'Ptima.-La ilU~cciÓD y l'igiJancia de las obras e in"tala·
don.. taato durante la construcdón como en el p&rfodo de
exp!otaciÓT! del .•provechamiento, quedarán a oargo d, la Com!·
"da d. Acuu del DUNa, iiendo de C}leDta del cqlcesionario
las remuneraciooet; J cutos qua por,-oichoa conceptos lit or1-&"?.. '

Octaya.----El concecionarlo notiticsri a la Con'rtiaría d. A~uas
de] Du.ro l. fecha d~ terminaci6n- de las obras. COIlcluidas
'st-&5 .. precederá a su reconocimiento final, en la forma dis-
P'Htlit.... el Decreto 19B/l~2, de ~ da abril, levantándose
ac.. fil lIue oon.t~[l d.talladamente las características de las

Oocas e iastalaciones, elevándose dicha acta a la Dirección
~neral do Obras Hidráulicas para 1& resolución procedente

NO"'sn•.-S4 conce-de la ocupación de los terrenos de dominio
p(:tliex. .e~ari~ para lu obras. En cuanto a las 'ervidum
bres lecalel serán d.cretadas, en au caso, por la autoridad
comp.tent•.

O'C;••.....:...EI alUa qua 1M concede queda adlcrita al .prove
ch¿mjonte pata producción de ener¡-ia aléctrica, quedando pro.
h~o:da IU enajenación. cesión o arriendo. ·con indep.nderncia de
aqL'lla

Und'cima.-La Administración le resen. el darecho de tl'MIlar
d8 lacon~'ión lOi Yolúmenes de a¡Ua Qua sean necesarios
para toda oiue de obras públicas, en la forma que estime con
"'ttl...jent~, pero alO perjudicar las obras de aquélla

. DuOdécillla.-La Admmlatracién DO re.sponde del caudal que
se conc.de, debi~ndo el conc8i:ionario dar • las ag'uas .ntrada
por ...lid. ~. que .. autorice su retención o emba:le.

Decimotercera.---Cuando por la Administración 11 OrC&nlsmo
dele&ado de l. misma le con¡¡truya alg\J1la obra que figure en
los planes •• la Confederación Hidrogril¡ca del Duero, lA So
ciedad co.c.sio.aria no tendrá derecho a reClarnft.Ción, ai in
demniuci6a, por ~ disminución de caudal en el punto da !.Oma
del .pro....chamiento.

Decimocuarta.-La Adminiltración 18 reaen'a .1 derecho de
oblilar al CODOHionario ...a instalación de un módulo que limi
te el máximo caudal al concedido, !tuando así lo estime conve
nieJite par••1 interés ...aeral.

Decimoquinta-Eata concesión' se 'otorga sin perjuicio de ter
cero, -dejando. salvo el derecho de propiodad con la obli¡aci6n
de ejecutar lu obras ••ceaarlas para conservar o sustituir las
'lt1"idull'lbrH nistant••.

I::llici_esext•.-úta concesión queda suleta sI pago del ,;anon
8su-..bl.c:cio o ~ue pueda litstab.lecersa por el Ministerio do Obras
Pública.~ J Urbanismo. 'Por las obras de regulaclón realiZadas
par el E.tado en _ta o en otras corrientes, que proporcionen
o supJ.r. a..eua cie la utilizada en "te aproYechfl.miento, asi
OO!l10 el abno de los demás cánones y taias dispupstos pOr
los Decretoli ci" .~ de febrero de 1i60, public9dos en el .. Boletín
Oficia' d~IEIt&do. de 5 de febrero del mismo mo, que le sean
de apliaoocih.

Decimo.éptima.....:.quedll suieta esta conCesión a 1&5 dispo,icio
Des Yil'6ntes o que se dicten relativas a la industria naCIonal
contrato!> de trabajo, Seg:Iridarl. Social y demás de carácter la
boral. adminiitrativo o Hscal

Deci"lOctaVJ.-EI concesionario queda obligado a sumiDlstrSJ
a 'os Or«anismos idóneos de la ~dministraci6n los de,tos Que

le lean exigidos s.obre cifras de producción, de afOro!. etc.•
siendo responsable de la ,exactitud de estos datos.

Decimonovena.-La Sociedad concesionaria queda obligada a
establecer las estaciones de aforos que dispone la Orden ministe·
rial de 10 de octubre de 1941, debiendo presentar para su apro.
baci6n, si procede, en la Comisaria de Aguas del Duero, los
proyectos oorrespondientes en el plazo de' aeís meses a partir
d J la fecha de la concesión. '

Vigésima.--ea.ctucará esta oonoeai6n por incumplimiento de
una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos 90
las disposiciones vigentes, declarándos-e la caducidad, segUn los
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

, 1.0 que le hace públ1co en cumplimiento de lu disposiciones
vigentes. .

Madrid, 7 de 1unto de 1983.-El Director ~ener&1, P. D.• el
Comisario Ce~tral de Aguas. Carlos :torres Pa.dilla.

RESOWCION de 15 de julio de ]Q83. de! Centro
de K6tudi-os de Ordenación del Territorio y Medi<J
Ambiente (CEOTMAJ. pOr la que .e conVOca con.-
cuno para otorgar ayuda, a la- lnvsatigación 80brs
temal de ordenación del territori.o, urbanismo )'
medi.o ambiente.

Con objeto de contribuir· a la promoción 'J desBITOllo de es·
tudios e investigaciones' en materia deo ordenación del territorio,
urb8.nismo y ciencias medioambientales. el Centro de Estudios
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente (CEOTMA1, del
Ministerio da Obras Públicas y 'Urbanismo. convoca concurso
para adjudicar ayudas a la investigación. con aujecióna las
ilgu1OD.telS

BASES,

1.- - El concu.rso tiene por objeto 1& adjudicaci6n de Iaa si
guientai ayudu:'

Grupo A: Ayudas dotada8 con dos millone, cls pes.taI,

A.1. Una ayuda para la realiz&ción de un trabajo de il\ve,
tiga.ción IObre el tema:

- Criterios territoriales y sectoriales para 1& definici6n de
1&9 política¡ racionales de· inCentivos econ6micos en Es
pe.ña.

A.a. Un. ayude. para la realizaci6n de un tre.balo de 1nve,·
¡-ación eobre el tema: .

- Aportaci6n de las políticas territoriales a la reoonverai6n
industrial..

A.3. Una ayuda para la realizaci6n de un trabajo de inveiU·
tigación lObee el teroa.:

- Problemática y tratamiento de los residuos orgánicos pro
codentei de mataderos industriales.

Gn¿pd B: Ayudal dotadas con un millón de pesetas.

B.l. Una ayuda para larealizac16n de un trabajo de investi·
caciÓll &obra el tema.:

- Impliceclooes territoriales del oa.mbio demográficO en .1
medio rural.

B.2. Un. aYuda para la realización de un trabajo de inveiU·
«ación sobre el ~ma:

-. El planeamiento urbanístico y la forma de la- ctud&d.

B.3. Una ayuda para la realizaci6n de un traba.jo da inv.stí·
gación sobre el tema:

- Recuparación de las zonas alteradas y eroSionadas, median·
te promoción de vegetaci6n natural. Aplic8Cl6n a una
zona ooncret&.

Grupo C; Ayudas dotadal con quinientas mil pesetas.

Diez ayudas, para los candidatos que resulten seleccionados,
atendiendo a IUS m'éritos académico· profeslonales y a m v¡a-
bilidad e interés de loti proyectos que libremente propongan
realizar, níerentes a temas de ordenación del territorio, u.rba.nis·
mo y medio ambiente, re&ervándose el CEOTMA la facultad de
introducir las modificaciones que conSIdere necesarias en orden
a la adocuación de los temas proPU6litos a los oom8tidos y pro
gramas &si.gn&d06 a fite organismo.

2.- Los Lemas 'propuestos en los Grupos A y B de la Base 1.-,
no constituyen títu,os a los que, literalmente, deban al ustarS6
los proyectos que le presenten al concurso. En consecuencl8-.
los solicitantes, justificandolo en la It!emoria. JJ?drán 'p~poner
las modlflca.clones que estimen pertlDec.tes. 510 penUlcio de
respetar la resPf"ctiva área temática.

3.- La finandacióc de las ayudas ob1eto del concurso, por un
importe global maxlmo de 14.000.()(X) (catorce millones)' de pe
setas, está p~vista .::on aplicación al concepto 17.10.481 de los
Pre~lUpuestos Generales del E.stado.
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Ilmo. Sr.;

ANEXO 1

MODELO DE INSTANCIA

. Ilmo. Sr. Director general del Centro de- Estudios de Ordena
ción del Territorio y Medio Ambiente. Presidente del Jura
do de selección de Ayudas a la In-vestigación CEOTMA.
Ministerio qe Obras Públicas y Urbanismo. Madrid.

Don de años da
edad, con domicilio en _ calle/plaza ._ .

......................... número en posesión del título
de habiendo finalizado los estu-
-dios de '" en ell curso académico
de 19 -19....... con documento nacional de identidad núme-
ro r .. ~ en- (su propio nombre) representación del
grupo constituido con don _ con
documento nacional de identidad número .- y don
............................. con documento nacionai de identi-

[

f

r

1& 6 (a)
la3(bl
1 a 10
1 a 3
'0 a 10

Puntuación

a de de 1983.
(FIrm:"'J

. "

En

ANEXO'

BAREMO DE CALIFICACION

Concepto

hü GrupOS A ., B.
(bJ Grupo C.

dad número.

Ante V. L. ~-

Datos académicos-profesionales.

Memoria del proyecto.
Bibliografía espec1ftca.
Interés y oportunidad del te~ (b);

F
EXPONE, Que a la Jlista de la convocatoria de Ayudas a

la Investiglci6n qUe ha promovido ese CEOTMA y se ha pu-
blicado en"- el .Boletin Oficial del Estado.. número de
fecha cónsiderando reunir los req:uisitos
exigidos. acepta en todos sus términos las bases de dicha con
vocatoria. y adjuntando la pertinente documentación. solicita
la concesión de una ayuda del grupo para
realizar una investigación sobre e .

Es por lo que de V. 1., ~r

SOUCITA: Acepte la presente solicitud. con su documen
tación anel.a. y las someta a la consideración del ~urado de
selección que V. 1-. preside.

exigir la devolución total o paretal de las cantidades abonadas
o. simplemente. suspender los pagos pendientes.

13.- - El Jurado de selección del concurso estará eompuesto
del siguiente modo: Presidente. el Director general del CEOTMA.
Vocales. los Subdirectores generales y el Secretario general
del CEOTMA j un Subdirector general de la Dirección General
de Acci6n Territorial y Urbanismo. designado por el titular
de ésta y un Subdirector general de 'la Dirección General del
Medio Ambiente. designado por el titular de ésta. Secretario.
el Jefe del Servicio de Asuntos Generales del CEOTMA.

14.a El Jurado de selección. a la vista de los proyectos pre·
aentados. podrá optar entre adjudicE:\r todas las ayudas. de
clarar desierta alguna de ellas o incrementar las adjudicacio
nes de algunos grupos a costa de módulos que pudieran haber
quedado' disponibles en otros. En todo caso. las decisiones del
Jurado se adoptaran por mayoría, con referencia al baremo
adjunto (anexo 2). siendo de calidad el voto del Presidente.
.y serán firmes e inapelables.

15.- Los concursantes. por el hecho de. serlo. se entiende
que aceptan en todos sus términos las presentes bases. asi
como los acuerdos que adopte el Jurado de selección.

16.a El fallo del Jurado de selección se ha.rá público me
diante inserción en el .Boletín Oficial del Estado... se expondrá
eri. el tablón de anuncios del CEOTMA y se notificará por
correo certificado a los adjudicatarios. -

Madrid. 15 de julio de 1983.-El Director general en fun
ciones, Damián Quera Castanys.

4.. Son requisitos necesarios para participar en el concurso,
poseer nacionalidad española y haber finalizado los estudios
en UDS Facultad. Escuela Técnica de Grado Superior, Escuela
Universitaria o Escuela Técnica. de Grado Medio.

Loe candidatos a las Ayud.as del grupo e, deoorán haber
finalizado sus estudios en el curso aoaclémico 1978-1979 o poste
riores y no t&Iler más de treinta 8.1\08 de edad el día que fina
lice el plazo de presentación de solicitudes.

5.- Los solicitantes. que podrán serlo a título individual o
constituidos en grupo investigador, deberán aportar, por tripli
cado y en un solo sobre cerrado, la siguiente documentación:

al Instancia, según modelo adjunto (Anexo n.
bJ Datos académico-profesionales del concursante o repre·

sentante del grupo, asi como, en este último caso, de los cola
boradores que participen en el proyecto. adjuntando una foto
copia legalizada. de la certificaci6n de estudios o Utulo que les
capacite para participar en el concurso.

cl Memoria descriptiva del proyecto de investigación, en cin~

co follos como mínimo y diez como máximo, explicitando: objeti~

vos generales. interés y oportunidad del tema, medios instru·
mentales o de otro tipo que se pretenden utilizar, alcance de los
objetivos concretos de la investigación y posibilidades de apli
ca.ci6n práctica de sus resultados,

d) Calendario propuesto para la realización del trabajo.
el BiJ;>liografía y otra documentación inicialmente Identifica

da sobre el tema.
f) Presentación e informe favorable de un cientifico o urofe

siona1 de reconocida experiencia. que haya supervisado y avale
el proyecto. .

6.- Las solicitudes y documentación requeridas' se deberán
recIbir. directamente o por via postal. en el Servicio de Asuntos
Generales del CEOTMA (Ministerio de Obras Públi088 y Urba
nismo. Nuevos Ministerios. Madrid-3). antes de las 14 (catorce)
horas del dia 30 (treinta) de septiembre de 1983. en un solo sobre
cerrado y con la indicación:. cConcurso CEOTMA de. Proyectos
de Investigación. 1983. Grupo- ........-.

T.- Los proyectos seleccionados deberán realizarse en plazo
no superior a un. año. contado desde la notificación de la adju
dicación de la respectIva ayuda. Dicho limite de plazo podrá
ser ampliado. por acuerdo del Jurado o del Director General
del CEOTMA. a petici6n adecuadamente justificada.

8.- La. Dirección General del CEOTMA designará· un coordi
nador para cada. uno de los proyectos de los grupos A y B y un
tutor para cada uno de los proyectos del grupo C. Los adjudica
harios de las ayudas quedaran obligados a mantener continuado
contacto con su respectivo Coordinador/Tutor. seguir sus indica
ciones y presentarle los informes de situación Que resulten
pertinentes a la vista del correspondiente programa de trabajo.

l.- El abono del importe de las ayudas se tramitará del si
guiente modo: el 20 por 100 (veinte por ciento). dentro del plazo
de treinta días siguientes al del acuerdo de adjudicación: el 30
pOr 100 (treinta por ciento). al cumplirse el primer tercio del
plazo total convenido. previa certificación de conformidad del

'Coordinador/tutor sobre' el desarrollo del proyecto; 2'0 por 100
(veinte por ciento). al cumplirse el segundo tercio del plazo
total convenido, previa certificación de conformidad del Coordi
nadorrrutor sobre la marcha del trabajo; el 30 por 100 !treinta
por ciento) restante. dentro del plazo de treinta días siguientes
a la fecha de entrega de los resultados definitivos del proyecto,
pnvia expresa aceptación del Coordinador/Tutor al respecto.

10.- El CEOTMA se reserva el derecho de decidir la publica
ción y difusión. por cualquier medio. de los resultados de los
proyectos seleccionados. l:n todo caso, tarito el informe o estu
dio final como todo el material documental obtenido en el curso
de las jnvestigaciones. pasarán a formar parte del fondo de
gocumentaci6n del Centro de Estudios de Ordenación del Territo
no y Medio Ambiente y quedarán- de su exclusiva propiedad.
No obsta.nte. le. publicación o utilización del resultado de la
inveBtigación. de acordarse. se realize.ria mencionando el nom
bre de su autor o' autores.

11.- El adjudicatario deberá entregar tres ejemplares del tra
bajo realizado. cada uno de ellos acompañado de un resumen
con extensión comprendida entre cinco y diez páginas (formato
UNE A·4). a doble espacio, en el que. de forma clara y concisa.
se refleje el contenido y principales aportaciones del trabajo
realizado. La entrega. de los citados documentos· al Coordinador/
Tutor. y la aceptaciÓn de los mismos por parte de éste. constitu
yen requisitos indispensabl~s para la recepción definitiva..

:La. La Dirección General del CEOTMA, a propuesta del reS
pectivo Coordinador/Tutor. podrá- revocar la concesi6n o in
terrumpir el disfrute de una ayuda, 8i concurriera alguna de
las siguientes causas: a) Que se compruebe haber mediado
falsedad u omisión de datos o informac1onQs~ relevantes en
la documentación' de solicitud; b) Que el adjudicatario no
pr.eente. en plazo y forma. los informes qUe le sean solici
tados por su respectivo Coordinador/Tutor; el Que el adjudi
catario !lO entregue. eu plazo y forma. el trabajo o informe
final o qUe el Coordinador/Tutor estime que éste no reúne
los requisitos de calidad y contenido previstos en el proyecto
inicial.

El supuesto de revocación obligará al adjudicatario a rein
tegrar al Tesoro Público las cantidades que hubiera percibido
hasta el momento de acordarse aquélla. En el caso de inte
ITUpción del disfrute. la Dirección Genera.l del CEOTMA.- apre
Ciando las cirCUnstancias concurrentes. resolverá si procede


